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•Gonm~~OD~LAca~ADDEnL~NOSA~~S
SECRETARIA DE SALUD

Buenos Aire~4 SET. 20~ 2002
. .,....

Visto la Resolución W 361/ SS /96 y,

CONSIDERANDO:
Que mediante dicho acto resolutivo, fue

creado el " Programa de Redes de Atención de la Salud "
dependiente de esta Secretaria del Gobierno de la Ciudad de
BuenosAires;

Que habiendo transcurrido seis años de la
entrada en vigencia del programa aludido, el contexto sanitario de
la ciudad ha variado sustancialmente en relación a la cantidad de
personas que utilizan el sistema y a los medios que dispone el
mismo para otorgar el servicio;

Que en atención a lo expuesto, se impone la
necesidad de modificar el "Programa de Redes de Atención de
Salud" dotándolo de los instrumentos que posibiliten operar con
mayor, eficiencia y celeridad siempre en el marco de las pautas de
la Ley de Salud y principios establecidos en la Constitución de la
CiudadAutónoma de Buenos Aires;

Que la consecución de un sistema de salud
integrado y articulado, solo se logrará si profundizamos el concepto
de redes, es decir concibiendo al programa como una modalidad
aSOCiativaque permita articular las políticas de salud con la
demanda social en un ámbito de nivel local y regional;

Que en esta situación de CriSIS de
emergencia socio-económico el "Programa de Redes de Atención
de la Salud" debe trascender desde un esquema estático hacia
formas d~ organización que permitan desburocratizar la operatoria;
estab!eeer métodos de evaluación del funcionamiento y de medición
de resultados~generar acciones correctivas,capacitar y dotar a los

, recursos humanos de lineamientos de organización táctica y
estratégica;
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Por ello, en uso de sus atribuciones,

EL SECRETARIO DE SALUD
RESUELVE

ARTICULO 1°._: Modificase la Resolución W 361/ SS /96, cuyos
artículos quedaran redactados según el texto que a continuación se
expresa:

"ARTICULO 1: El "Programa de Redes de Atención de la
Salud" abarca a todas aquellas redes que operan en el
Sistema Público de Salud del Gobierno-Subsector Estatal- de
la Ciudad de Buenos Aires. Estará bajo la responsabilidad de
una Comisión Ejecutiva de Redes presidida por el
Subsecretario de Servicio de Salud, e integrada por el Director
General de Atención Integral de la Salud, el Director General
la Coordinación de Redes de Salud."

"ARTICULO 2: Serán funciones y atribuciones de la "Comisión
Ejecutiva de Redes"

a} Elaborar y actualizar periódicamente el listado de redes.
b) Coordinar con las direcciones de los establecimientos

asistenciales la obtención de los medios y recursos para
el normal funcionamiento de las redes.

e) Requerir a las diversas dependencias de la secretaria la
información y estudios necesarios para el cumplimiento
de su objetivo.

d} Solicitar a otras dependencias estatales e instituciones
de la seguridad social y privadas, la información
necesaria para su desempeño.

e} Supervisar a las Comisiones especificas de red y sus
Coordinadores.

f} Asignar actividades, entre otras: talleres de planificación;
talleres de gestión; congresos; seminarios; plenarios
de gestión; cursos de especialización, y toda otra
actividad que optimice la operatoria de las redes.

g) Determinar la distribución de los recursos humanos y
equipamiento de acuerdo a las características de cada
red.

h} Emitir opinión a cerca de los proyectos de inversión en
recursos físicos y equipamiento para los
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establecimientos asistenciales cuando puedan incidir en
la configuración u operatoria de redes."

"ARTICULO 3: La Presidencia de la Comisión Ejecutiva,
emitirá el acto dispositivo de creación de cada Comisión
específica de red

"ART!CULO 4: Las Comisiones de red estarán integradas
por especialistas pertenecientes a: los distintos
establecimientos del subsector público de salud de la Ciudad
de Buenos Aires, a efectores del subsector público de otras
jurisdicciones con asiento en la Ciudad de Buenos Aires, y
eventualmente a efectores del sector público del AMBA.
Realizarán actividades de: Asesoramiento; Programación;
Coordinación no pudiendo asumir las competencias y
responsabilidades propias de las estructuras orgánicas y
asistenciales de los establecimientos."

"ARTICULO 5: Cada Comisión Específica de Red estará
presidida por un Coordinador o más designado por la
Comisión Ejecutiva a propuesta de la Coordinación de Redes
de Salud.Serán designados por un plazo de 2 años, no
pudiendo ser reasignado. La Comisión Ejecutiva de Redes
podrá a propuesta de la Coordinación de Redes de Salud
revocar la asignación y nombrar otro profesional, en el
momento que lo considere conveniente.

"ARTICULO 6° Serán funciones de los coordinadores de
cada red conjuntamente con el Director General de la
Coordinación de Redes de Salud y el Coordinador General de
Redes:

a) Convocar y organizar las actividades de la comisión de red
respectivas

b) Coordinar el diseño y desarrollo de la red con las direcciones
de los establecimientos comprendidos en las mismas y la
Dirección General Adjunta de Hospitales.

c) Desarrollar o solicitar los estudios epidemiológicos necesarios
para el conocimiento de la demanda respectiva.

d) Elaborar el programa de desarrollo de la red respectiva
e) Intervenir en las definiciones de niveles y normas

prestacionales de la red
f) Solicitar a las distintas dependencias la información necesaria

para su desempeño
g) Realizar la coordinación operativa de la red.
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h) Informar a la comisión ejecutiva y a las direcciones de los
establecimientos los avances en las tareas.

"ARTICULO 7° Sin cambio"

"ARTICULO 8° Derónganse las resoluciones siguientes:
324/88/97 , 147/88/97,156/88/97.236/88/97.321/88/97

, 322/88/97 , 253/88/97 , 676/88/01 , 999/88/00 , 848/SS/99
, 1026/SS/98, 1025/SS/98, 301/SS/98, 385/S8/98,
1027/S5/98. 156/SS/97 ,412/S5/97 , 147/5S/97 , 23/SS/97

, 433/55/97 .

"ARTICULO 9° Créanse las redes y Desígnanse
Coordinadores y Comisiones Asesoras, según anexo 1 que
acompaña esta resolución, lo cual será ratificado por acto
dispositivo por la Comisión Ejecutiva de Redes

ARTICULO W2 Registrese, Publíquese en el Boletín Oficial de la
Ciudad de Buenos Aires , y para su conocimiento y demás efectos
pase a la Subsecretaria de Servicios de Salud , Dirección General
de Atenci6n Integral de la 8alud, Coordinación Redes de Salud.
Cumplido. archivese.

Resolución N°
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•GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BlJENOS AIRES
SECRETARIA DE SALUD

Anexo 1 Resolución N" 361/88/96

l

Red Coordinadores Hospital

Neurocirugía Claudia Yampolsky Muñiz

Neurofisiologia .. Roberto Rey Ramos Mejia

Diagnostico por imágenes Silvia Moguillansky Garrahan

Eduardo Rivas CRS

TACY RNM Marcelo Kohan R. Gutiérrez

Eduardo Rivas CRS

Oftalmología

Adolescencia

Laboratorio de Análisis Clinicos Dorotea Baiges Mufiiz

Maria Inés González Sanlojanni

Comisión Asesora de Laboratorio "/0. Belén Bauzas (Virología) Mufiiz
de Análisis ClInicos

Lilien Chertlwjf GarralllUl
(B. Molecular)
Claudio Arando Durand
(Endocrinolorda)
Jaime Kavensky Quemados
(Bacteriología) .

Alicia Arechavala (Mic%gia) Muftiz

Dorotea Baiges (Inmunologia) Muñiz

fAla. lnes González Santojanni
(Química CI/n/ca)
Sara Eichenbaum CRS

Bacteriología Jaime Aovensky Quemados

Raquel Makler Penna

Micología ¡Alicia Arechavala Mufiiz

Ricardo Negroni Mufiiz

Pamsitologia Enrique Belagarde Muñiz
Nelida Saredi R. Gutierrez

Pesquisa Neonatal Claudio Arando Durand

Laura Gruñeíro R. Gutiérrez

~
Sonia Iorkansky Garra!llUl

Patricia Sabrado Alvarez
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Sara Eichenbaum CRS

Virología Be/Pi,- Bouzos Muñiz

Ma. José Rial Elizalde

Laboratorio Endocrinológico Gerardo Sartorio Ramos Mejia

Claudio Aranda Durand

Red de Orientación en Trabajo y Educación Cecilia lmpini Rocca

,Silvia Poseío T. García

Mareela Jiménez Borda

Laura Pezzoli T. García

Fannacovigilancia Maurieío Raúl Plager R. Gutiérrez

Carlos Damin Udaondo

liéetor Rerzel CSR

Tuberculosis Antotlio E. Satlcifl(!to Mufiíz

Neonatologia

Diálisis Bignone Durand

Oncologia Felipe Galmarini M. Curie

Loiaconv Pirovano

Anatomía P.,¡tológica Adriana Cabaiíero Penna

José Arturo Parta M. Curie

AntotlioArra Santojanni

Fonoaudiologla Ma. Alejandra Naveira ZUbizarreta

Ma. Cristina Leston Rocca

1vledicina Transfusional

Diabetes Pedro Tessone Ramos Mejía

Bragagnolo Ramos Mejía

Chagas lJorge MUe/man Alvarez

Estomatología Nelly Frascino M. Curie

Medicina Nuclear Ceriani Ramos Mejia

Niremberg Gutiérrez

Inmunología Doro/ea Baiges Muñiz

Farmacía lrmaArias Durand

Roberto White Pirovano

Toxicología Ma. Elisa Fernández Elizalde

Beatriz Guerra R. Gutiérrez

Beatriz Di Biase Femándcz

liée/or Berzel CRS

Comisión Asesora de TOxiCOIOgl\ Nelson AIMano R. Gutiérrez
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Norma Vallejo Femández

Alergia .SamrldAzar Argerich

Pediatría

Perinatología
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